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REGLAMENTO

CAPÍTULO 1

INSTITUCIÓN

AITÍcuLo 1. Se ha instituido en Mun-
guja un Hospital-Asilo que se denominará
"HOSPITAL-ASILO DE SAN JOSÉ."

ART. 2. Esta Institución cuenta: a) Con
un edificio amplio y hermoso construido a
expensas de la munificencia del insigne bien-
hechor e inolvidable hijo de este pueblo don
José Elorduygoitia y con terreno que rodea
al edificio, que constituye su jardín y huer-
ta. b) Con dos casas donadas por el preclaro
y desprendido caballero amante de este su
pueblo, D. Eduardo de Zubiaga, cuyo pro-
ducto o sus rentas habrán de destinarse al
sostenimiento de este Establecimiento. c,) Con
lás subvenciones que por semestres entre-
gue el Ilustre Ayuntamiento, que también

4'.

i



r' j.	,i	 '	£0	'	 1	1	 4	1	¶4 1	1	fll 1II i	 a	1 1	4	 i!.

-6-
anteriormente ha venido empleando sumas
considerables en atenciones a enfermos y
ancianos. d) Con lo que se recaude por sus-
cripción pública y donativos particulares.

CAPÍTULO 11

CARÁCTER Y OBJETO DE ESTE
HOSPITAL-ASILO

ART. 3. Este Establecimiento es Munici-
pal, siendo su patrono el Ayuntamiento de
este, pueblo, y tiene por objeto acoger y asis-
tir con el debido esmero a los ancianos y en-
fermos pobres, de enfermedad no contagiosa

• y los que hayan sido víctimas de algún
accidente imprevisto acaecido en este pue-
blo, sin domicilio en el mismo, siempre que
reunan las condiciones prescritas en el pre-
sente Reglamento.

r
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CAPÍTULO III

DE LOS ACOGIDOS

ART. 4. Para ser acogido en este Hospi-
tal-Asilo ya en calidad de asilado o bien
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como enfermo, es condición precisa, acredi-
tar los extremos siguientes:

Á) Que el solicitante es natural de Mun-
( ruia o vecino y haber residido en su térmi-
no municipal durante diez últimos años in-
mediatos a la fecha de la solicitud en que
se pida el ingreso.

B) Que el solicitante es pobre y carece de
ascendientes y descendientes, hermanos u
otras personas que según las leyes estén obli-
gadas a alimentarle y atender a todas sus
necesidades en caso de enfermedad o que
estas personas (a juicio de la Junta) por las
circunstancias en que se encuentran se ha-
llan imposibilitadas de hacerlo.

ART. 5. Las peticiones de ingreso se for-
mularán .por medio de instancia dirigida al
Presidente de la Junta, en la cual se com-
promete a entregar todos sus bienes presen-
tes y futuros con todos los derechos que le
puedan corresponder aunque en la fecha de
ingreso no posea ninguno.

ART. 6. Se consideran como naturales de
este pueblo, aunque eventualmente hayan
nacido fuera de él, a los hijos de vecinos del
mismo.

ART. 7. También serán considerados co-
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mo hijos de vecinos de Mungula los expósi-
tos prohijados por éstos.

ART. 8 Las personas de los Municipios
de Gárni, Fica, Frúniz, Arrieta, Meñaca,
Gatica y Maruri que reunan las condiciones
que se exigen en los artículos 3, 4, 5, 6 y 7,
serán admitidos mediante contrato previo
con los respectivos Ayuntamientos y la Jun-
ta de Gobierno de este Establecimiento.

ART. 9. En el caso de víctimas de algún
accidente de que se habla en el articulo 3, el
paciente, sus parientes o el patrón, por cuya
cuenta trabaja el lesiónado, responderán de
todos los gastos de médico, medicinas o cua-
lesquiera otros que ocasione, además del pa-
go que determinará la Junta, por día, a fa-
vor de este Hospital-Asilo.

ART. lo. Los residentes en Munguía que
no siendo pobres, deseen ingresar en este
Hospital-Asilo podrán ser admitidos, siem-
pre que haya local disponible para ello, abo-
nando lo que estipule la Junta de. Gobierno
y no se irrogue perjuicio a los que reuniesen
f-,-d00 1	flflfl,-l;,-fl,-s.,
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u 	equer as taj os ar-
tículos anteriores

ART. 11 Cuando alguno de los acogidos
que haya ingresado en este Establecimiento
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por enfermedad o accidente imprevisto, con-
valezca a juicio del Médico del Hospital-
Asilo, será dado de baja en la lista de los
acogidos.

ART. 12. El número de acogidos a este
Establecimiento será limitado por la Junta
de Gobierno, atemperándose ésta a los re-
cursos con que aquél cuenta en orden a su
sostenimiento.

ART. 13. En los casos no previstos en
este Reglamento sobre admisión de los que
soliciten el ingreso en este Hospital-Asilo, la
Junta de Gobierno decidirá como mejor pro-
ceda, inspirándose de rectitud y caridad.

CAPITULO IV

• DE LA JUNTA DE GOBIERNO

ART. 14. Este Establecimiento funcionará
bajo el régimen de una Junta de Gobierno
compuesta de Presidente, Vicepresidente y
siete vocales. Serán vocales natos, el Presi-
dente, el Vicepresidente, el Médico Titular
y el Secretario del Ayuntamiento.

Ejercerá el cargo de prsidente de la

-1
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Junta la persona que desempeñe el cargo de
Alcalde Presidente de este Ayuntamiento de
Munguía ó quien haga sus veces que le susti-
tuirá en todos los actos.

Será Vicepresidente el señor Cura Párroco
de las Unidas Iglesias parroquiales de Santa
María y San Pedro de ésta, pudiendo susti-
tuir en sus ausencias el Cura decano de las
mismas.

El cargo de vocal es vitalicio, honorífico y
gratuito.

ART. 15. La primera Junta ha sido ya ele-
gida legalmente y secompone de las perso-
nas que se dirán.

ART. 16. Las vacantes que en lo sucesivo
ocurran por muerte, impedimento o renuncia,
se proveerán por nombramiento de los voca-
les de la Junta que queden. En el caso de que
éstos no se pongan de acuerdo en el nom-
bramiento, elegirá el Alcalde que a la sazón
fuese de esta Anteiglesia, entre los tres veci-
nos que la Juntá proponga y el Ayun-
tamiento acepte.

ART. 17. Los vocales de la Junta que sin
causa justificada dejen de asistir durante me-
dio año a las reuniones mensuales, o no des-
e mpeñen la visita mensual que se les enco-
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miende, se entiende que voluntariamente
renuncian su cargo y la Junta Podrá proce-
der a su sustitución con otras personas que
elija para ocupar sus puestos.

ART. 18. Cuando el presente Reglamento
haya de ser renovado o modificado, la Junta
de Gobierno, en unión de una Comisión del
Ayuntamiento acordará lo que proceda,
oyendo a la Madre Superiora

ART. 19 La dirección y gobierno inte-
rior del Hospital-Asilo estará a cargo de las
Hermanas .Josefina.s, bajo la inspección y
vigilancia de laJunta y poniéndose de acuer-
do con la Madre Superiora.

Ani.2O. Si algún asilado se portase mal
en el Establecimiento faltando a sus jefes o
Hermanas de San José, por la primera vez,
se le advertirá; .a la segunda se le castigará,
y a la tercera será expulsado del Asilo.

ART. 21. La Junta Directiva se reunirá
una vez al mes para tornar los acuerdos que
considere necesarios, examinándose las cuen-
tas de los gastos e ingresos, y adoptando to-
das las medidas que juzgue oportunas para
la mejor administración deldel Establecimiento.

ART. 22. Además de lasJuntas ordinarias
que quedan expresadas en el articulo an-

34
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tenor, podrán celebrarse las extraordinarias
que convoque el Presidente, o solicitaren
por escrito dos vocales. Tratada la orden
del día se discutirán y votarán los asuntos.

ART. 23 Para que pueda tener lugar la
celebración de las Juntas, se requiere, cuando
menos, la presencia de la mitad más uno de
los vocales y se considera acordado lo que
vote la mayoría absoluta de los concurren-
tes, y en: caso de empate, se repetirá la vo-
tación, siendo decisivo, caso de nuevo em-
pate, el voto del Señor Presidente.

Si por ausencia, enfermedad u otra causa,
no asistiera el número de vocales señalado
para celebrar la Junta, se convocará a otra
nueva, que se celebrará sea cualquiera el
número de los concurrentes.

ART. 24. Para la dirección y administra-
ción del Hospital-Asilo, se llevará un libro
de actas, .en el que se extenderán todos los
acuerdos tomados de la Junta, así como se
llevarán los libros en los que se anoten las
entradas., salidas, inventario, etc., que la
Junta estime del caso.

ART. 25. Los individuos de la Junta tur-
-i-i serv icio 	- ---en el srv - d l vsita
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cimiento y cuanto ocurra pondrán en cono-
cimiento del Señor Presidente.

ART. 26. Además de las Hermanas de
San José, la Junta de Gobierno podrá retri-
buir a los empleados que juzgue indispensa-
bles para el buen servicio del Estable-
cimiento.

ART. 27. Todos los asilados se obligan a
conformarse con las medidas de orden y dis-
ciplina de este Establecimiento dirigido por
la Junta o su representante, oyendo a la Ma-
dre Superiora.

ART. 28. No podrán los acogidos salir del
Hospital-Asilo sin permiso verbal de la Su-
periora, quien señalará las horas de retiro y
de visita.

ART. 29. Todo asilado que permanezca
sin especial permiso fuera del Establecimien-
to más de veinticuatro horas, no podrá ser
admitido sino por la Junta.

ART. 30. El régimen interior de este los-
pital-Asilo se determinará en un Reglamento
especial, de cuyo cumplimiento estarán en-
cargadas las Hermanas religiosas de San
José.	.
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CAPITULO Y

DEL PRESIDENTE

ART. 31. Es de incumbencia del Presi-
dente de la Junta el presidir las sesiones, au-
torizar con su visto bueno las actas, comu-
nicarse con las Autoridades y Corporaciones,
tener la representación de aquéllas, vigilar
e inspeccionar los servicios de la casa, hacer
cumplir los acuerdos tomados, otorgando los
actos y. contratos necesarios, adoptar medi-
das con carácter urgente, siempre que sea
preciso y no haya tiempo para reunir dicha
Junta, dando a esta cuenta de todo en la se-
sión inmediata.

CAPÍTULO VI

DEL VICEPRESIDENTE

ART. 32 Corresponde a este sustituir al
Presidente y al que haga sus veces en caso
de ausencia, vacante o enfermedad y desem-
peñar durante ella sus funciones

•:.
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CAPÍTULO VII

DE LOS VOCALES

ART. 33. Todos los vocales están obliga-
dos a asistir a las sesiones que hayan sido con-
vocados por el Presidente o su representa-
ción legitima, también a prestar el servicio
de visitadores en el mes que ioi' turno les
corresponda, asistiendo a la mesa petitoria
en compañía de dos asilados los días de mu-
cha concurrencia en la capilla:

CAPÍTULO VIII

4

DEL TEso1E10

ART. 34. Es obligación del Tesorero:
a) Llevar con toda claridad y con la debida
comprobación, cuenta detallada de los gas-
tos e ingresos de este Establecimiento sin de-
recho a inmiscuirse en lo perteneciente a la
Capilla del mismo. b) Efectuar los pagos que
la Presidencia en virtud del Reglamento o
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de acuerdo de la Junta de Gobierno ordene.
e) Firmar los recibos y recaudar las can-
tidades que este Hospital-Asilo perciba, me-
nos las limosnas y donaciones procedentes
para la Capilla. d,) Dar cuenta a la .Junta
de Gobierno, en cada sesión ordinaria men-
sual, del movimiento de los fondos habi-
dos en el mes anterior.

CAPÍTULO lx

DEL SECRETARIO

ART. 35 Es obligación del Secretario:
a) Extender y autorizar con su firma todas
las actas y acuerdos de la Junta. b.) Extender
las certificaciones que la presidencia o la
Junta acuerden.

CAPÍTULO X

DEL VISITADOR

ART. 36. Corresponde al visitador: a) Cui-
dar de que el edificio, enseres y ropas de
este Hospital-Asilo se conserven en buen.es-
tado, y haya en todas las dependencias el

4'-
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aseo, orden e higiene que corresponde, dando
parte a la Junta de cuantas deficiencias
en est& punto observase y tornando con la
mayor premura las oportunas medidas para
remediar estas faltas. b) Vigilar y recono-
cer los comestibles y bebidas, procurando
que aquéllas estén bien condimentadas y
éstas sean de buena calidad, ç) Oir las que-
jas que se produzcan por los empleados o
los acogidos, adoptando las determinaciones
que crea convenientes, y si el caso fuera
de alguna gravedad, ponerlo en conoci-
miento de la Presidencia, para que ésta a
su vez, pueda transmitirlo a la Junta. d) Im-
poner a los delincuentes.las sanciones o cas-
tigos convenientes en cada caso. e) Dar en
la sesión ordinaria cuenta a la Junta de
Gobierno de cuanto transcendental haya
ocurrido en. el establecimiento durante el
mes en que haya prestado sus servicios.

¼
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CAPÍTULO XI

DE LAS HERMANAS RELIGIOSAS

ART. 37. El Hospital-Asilo está a cargo
de las Hermanas de San José y tendrán las
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atribuciones y deberes que se determinan en
su contrato y en este artículo: a) Depende-
rán en un todo de la Junta de Gobierno a la
que en ausencia de ésta y del visitador re-
presentaran dentro del Establecimiento bajo
la dirección de su Madre Superiora. b.) La
Superiora, como representación genuina de
la Junta de Gobierno, es la encargada de
cumplir dentro de este Hospital-Asilo el pre-
sente Reglamentó, y cuando por alguno se
faltare a sus prescripciones, lo pondrá en
conocimiento del Visitador, para que éste,
en caso de transcendencia, lo comunique a
la Junta. e.) La Superiora dispondrá, en la
forma que su celo le indique, los servicios y
cargos que han de desempeñar las Herma-
nas Religiosas, los asilados y sirvientes a
sus órdenes. d) Es también de cargo de la
Superiora llevar cuenta detallada de los
gastos domésticos en una agenda que al
efecto, le facilitará la Junta, y exhibir dicha
agenda en. cada sesión ordinaria mensual.
e) Las religiosas están obligadas a entregar -
a la Junta de Gobierno cualquiera limosna
o donativo que para él mismo reciban excepto
aquéllas que se hagan a éllas y las que pro-
ceden con destino a la capilla, siendo estos

- .
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ñltimos entregados al capellán encargado y
disponiendo la Superiora de los interiores
con arreglo a sus Reglas. f) La Superiora re-
cibirá, bajo inventario, las llaves  de todos los
departamentos que han de estar a su cargo,
así como todas las ropas, muebles y enseres
del Establecimiento, y en la sesión ordinaria
de Enero de cada año, presentará a la Junta
de Gobierno dicho inventario con [as altas
y bajas ocurridas, en el año anterior. ,q) El
lavado y planchado de las ropas se hará
bajo la dirección de las Hermanas Religio-
sas. h) La Superiora ni las Hermanas po-
drán dar, prestar, disponer, hacer ni deshacer
cosa alguna, sino con arreglo a este Regla-
mento o por orden de la Junta o de su
Presidente en su caso. i) También será de
cargo de las Religiosas la limpieza y or-
nato de la capilla, inculcar a todos los al-
bergados los principios de nuestra Sagrada
religión, explicándoles la doctrina y moral,
asistencia a todos los acogidos que la ne-
cesiten y el cuidado de todos los departa-
mentos, así como suministrar a todos los
enfermos, los medicamentos prescritos, por
el Médico, en las horas y forma que éste
determine, prodigar a los paciente 'toda

1.1	 .	
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clase de cuidados y llamar a tiempo al Ca-

pellán siempre que ocurra alguna enferme-
dad de cuidado. j) Es igualmente obligación
de las Religiosas velar a los enfermos cuando
su estado lo exija, llevando en un cuaderno
nota detallada de los medicamentos que
deben suministrarse a cada uno, forma y
hora que ha de hacerse. k Las órdenes de
la Junta serán comunicadas a la Superiora
por el Presidente y por escrito, pues de
otro modo no será responsable de su cum-
plimiento, así como las órdenes verbales y
advertencias que fuesen necesarias para el
mejor servicio del Asilo. l) Cuando alguno
de los asilados o sirvientes se hagan acree-
dores a alguna reprensión o a ser despe-
dido, la Superiora lo pondrá en conocimien-
to de la . Junta de Gobierno por medio del
Visitador y por escrito. 11) Siendo muy útil
el manejo de la huerta para el sostenimiento
de esta Institución, las Religiosas ocuparán
a los acogidos en su cultivo, según sus
fuerzas y capacidad, de tal modo, que al
mismo tiempo que prestan una ayuda al
Establecimiento, sirva para ellos de recreo

1
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CAPÍTULO XII.

DEL CAPELLÁN

ART. 38. En este - Establecimiento existe
una. Capellanía de Misa diaria y.respoiiso, en
memoria de D. Marcelo Torróritegui y Jáu-
regui, sus padres, antepasados, parientes y
bienhechores, cuya Capellanía sólo tiene el
cargo de la Capilla, y por la dirección espiri-
tual de los asilados, practicando todos los
actos y ejercicios piadosos, propios de su sa-
grado ministerio y del celo que habrá de des-
plegar por el bien mora.l de toí los los alberga-
dos. La Junta de Gobierno le proyeerá de la

• habitación vivienda en el edificio Asilo a fin
de que de cerca vigile las almas y auxilie en
sus últimos momentos a todos los acogidos en
esta Santa; Casa que tanto alivia a la huma-
nidad cansada.

ARTÍCULOS ADICIONALES

. AlTicuLo PRIMERO. La Junta de Gobier-
no formará anualmente, durante el mes de
Septiembre, el presupuesto de ingresos y

:	.
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gastos de este Hospital-Asilo, para el año
subsiguiente y entregado al Ayuntamiento
antes del día 1." (le Octubre, para que éste lo
devuelva aprobado antes del 31 de Diciem-
bre. Rendirá cuentas al Ayuntamiento du-
rante todo el mes de Enero de los ingresos y
gastos ocurridos en el año anterior. Si en la
aprobación del presupuesto o cuentas sur-
giere alguna dificultad, la Junta de Gobierno
será oída, tomando sus individuos parte en
las deliberaciones con voz y voto.

ART. 2. La interpretación de losartículos
coiitenidos en este Reglamento, será exclu-
siva de la Junta, la cual, mirando por el
bien de los pobres, podrá darla más adecuada
al caso, si bien- procurando no salirse del es-
píritu y letra que lo informa. Así bien, y si
las circunstancias lo exigieran, propondrá la
Junta las modificaciones que deben hacerse
en el presente Reglamento.

JUNTA DE GOBIERNO
PRESIDENTE

Alcalde: D. Jesús Vidaurrázaga y Maurola-
goitia.

VICEPRESIDENTE
Párroco: D. José Angel Echevarria Zárraga.
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VOCALES

D . María Ignacia Inza.
D . Dolores Cámara.
D . Luisa Recalde.
D. Juan José Erausquin, Médico.
D. Fabián de G-oiricelaya, Secretario del

Ayuntamiento.
TESORERO

D. Enrique Aehaval Leguineche.
SEc1E'rA1uio

D. Jenaro Lecumbarri Hormaeche.

?

' D. Fabián de Goincclaya y Lecumbarri,
Secretario del Ayuntamiento de la ante-
iglesia de Munguía.
CERTIFICO: Que el Ayuntañiient en pleno

de esta anteiglesia, en sesión celebrada el día
veintisiete de Abril del corriente año de mil nove-
cientos veintisiete. acordó aprobar el precedente.
Reglamento del hospital-Asilo Municipal de
NIun guía.

Mu Tguía, 1.0 de Mayo de 1927.

El Alcalde,	 El Secretario,

Jesús Vidaurrázaga.	Fabi.4n de Goiricclaya.
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